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Pesetas

1.200 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

Madrid, 8 de octubre de 1988.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.

Premio especW:

Ha obtenido premio de 248.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
52392:

Fracción 6,' de la serie 6.a_Vich.

32.801 329.500.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, c.inco
bombos, que rep'reseotan de izquierda a derecha, las decenas de mIliar,
unidades de mIllar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo. en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premi~s entrará en jue¡o en e:ada
extracción tantos bombos como se reqweran para obtener la combma
ción numérica prevista.

Se utilizarán tres bombos para las extracciones correspondientes a los
premios de 50.000 pesetas. Estos premios se adjudicarán. respectiva·
mente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras .sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de los números obtemdos. ~s correspon
dientes a los dos premios mayores se obtendrán con Clnco bombos
extrayendo de cada uno de ellos una bola y las cinco bolas extraídas
compondrán el número premiado. . ..

De los números formados por las extraCCIones de Clnco CIfras
correspondientes a los premios prim~o .y segundo se. deriyarán las
aproximaciones y las centenas; como aSlrnIsmo del premia pnmero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se enten~erá Que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el numero 1, su anteJ:ior. es el
ooסס0 y si éste fuese el agraciado, el número ~ será el SIgUiente.
Asimismo, si el apiado fuese el 99999, su antenor es el 99998 y el
ooסס0 será el siguiente. .

Para la aplicación de los premios de centena se entend~ Que Si
cualquiera de los premios pri~ero o segund~ correspondier.a, por
ejemplo, al numero 25, se considerarán agraCIados los 99 numeros
restantes de la misma; es decir, desde el 00 ~l 24 y desde c:::1 26 al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precIO too?s lo.s billetes cuya
última cifra sea i~ a la del que obte~ el premio pnmero.

De los premIOS de centenas, tenmnaciones y reintegros ha de
entenderse que Quedan exceptuados los numeras de los Que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con ~os premios prim~ro o segund,?

Asimismo tendrán derecho al remtegro de su precIO todos los bIlle~s
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en ~as dos extracciO
nes especiales, Que se realizarán del bombo de las umdades.

Premio especial

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo Que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a Que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta Que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el O, se entenderá que corresponde a la lO.

a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Inst~e
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo espeCIal
para adjudicar la subvención a uno de los e.stablecimientos 1J:enéficos de;
la población donde se celebre el sorteo. Dic.ho sorteo especial qu~dara
aplazado si en el momento de la celebraCión del Que se anuncia.se
desconocen los establecimientos Que puedan tener derecho a la mencIo
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el S?rteo
tendrán derecho con la venia del Presidente, a hacer observacIOnes
sobre dudas Que' tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista ofi~ ~e las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termIDaClones.

Pago de premioS"

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

........
999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del Que
obtenga el premio primero.................. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero.................. 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los .
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especIal de
una cifra. . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra.. 50.000.000

---

4.950.000

1.680.000

3.000.000

4.950.000

4.950.000

40.000.000
20.000.000
75.000.000

246.000.000

415
647
950

409
573
712

274
540
711

196
475
662

RESOLUC/ON de 8 de octubre de 1988, del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el día 15 de octubre de 1988.

Premios al d~cimo

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de los billetes agraciados con
el premio primero .

Premios por serie

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

1.500 de 50.000 (quince extracciones de 3 cifras).
2 aproximaciones de 1.500.000 de pesetas cada

una para los números anterior y posterior al del
Que obten~ el premio primero .' .

2 aproximaciOnes de 840.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo . . . ... . ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
numeras restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 3

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea 2

Esta lista comprende los 32.501 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las ocho series, incluidos los dos premios especiales.
resultan 260.010 premios, por un importe de 5.600.000.000 de pesetas.

ESPECIAL DE LA HISPANIDAD

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de octubre, a las doce horas, en
el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 32.801 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

23463



BOE núm, 243 Lunes 10 octubre 1988 29369

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 10 al 16 de octubre de 1988, salvo
aviso en contrario.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora Que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los Que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 8 de octubre de 1988.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.

23464 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Sello INCE Y la Resolucion de )5 de Juho de 1981, de la Dirección
General de ArqUItectura y Vivienda, por la Que se aprueban las
disposiciones reguladoras del Sello INCE para materiales aislantes
ténnicos para uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, previo informe favorable de la Subdirección
General de Nonnativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien disponer;

Artículo único.-Se concede el Sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Poliestireno expandido, tipo V, de densidad nominal 25 kg/m 3, de
denominación comercial «Isocold tipo V•.

Producto fabricado por «Isocold, Sociedad Anónima», en su factoría
de Vigo (Pontevedra).

Lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de J988.-P.D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretano, Javier Maunleón Alvarez de Linera.

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

Madrid, 10 de octubre de 1988.

(1) Esta cotización es aplicable para los biH<'les de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable para los billetes de 1, 2 Y S dólares USA•.
(3) Queda e"cluida la compra de billetes de más de 20 libras irlandesas.
(4) UIl cruzado eqUIvale a 1.000 crucelro~ anllguos.

SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23466 ORDEN de 23 de septiembre de 1988 por la que se resuelve
la extinción del concierto educativo del Centro privado de
Educación General Básica «San FranciscO», de Madrid.

Examinado el expediente promovido por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Madrid sobre la extinción del concierto del
Centro privado de Enseñanza General Básica «San Francisco», sito en
calle San Basilio, número 17, de Madrid, siendo causa de ello el cese
voluntario de la actividad del Centro, debidamente autorizado por
Orden de 7 de julio de 1988 (<<Boletin Oficial del EstadQ) de 12 de
agosto);

Resultando Que el concierto se firmó el día 26 de mayo de 1986,
siendo una parte la ilustrísima señora Directora provincial de Educación
y Ciencia de Madrid, en representación del Ministerio, y otra, don
Francisco Marcos Martínez Basauri, en calidad de titular del Centro
privado de Enseñanza General Básica 4<San Francisco», en base a lo
dispuesto en la Orden de 16 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17), por la Que se autorizaba al Centro a acceder a un
concierto general por siete unidades de Educación General Básica, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se desarrolla el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos;

Resultando Que el expediente de extinción del concierto educativo
del Centro privado de Educación General Básica «San Franciscm" de
Madrid, ha sido tramitado de fonna reglamentaria por la respectiva
Dirección Provincial;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, la Orden de)6 de mayo de 1986, la Orden de 7 de julio de
1988, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando Que el cese real de la actividad educativa del Centro
«San Francisco,. se produjo en el mes de enero del presente curso
escolar, sin Que a partir de esa fecha haya percibido la financiación para
la gratuidad de las unidades concertadas;

Considerando Que la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Madrid ha adoptado las medidas necesarias para escolarizar a aquellos
alumnos de este Centro Que deseen continuar bajo el régimen de
enseñanza gratuita sin Que sufran interrupciones sus estudios, conforme
al artículo 63 de la Ley Orgánica 911985, de 3 de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares, ha dispuesto rescindir el concierto firmado con el
Centro privado de Educación General Básica «San Francisco», de
Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 47.g) del Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, quedando sin efectos desde elide
febrero de 1987.

Madrid, 23 de septiembre de 1988.

Dmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se concede
el Sello 1NCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación al producto de po/iestireno expandido:
Tipo V, fabricado por «1socold, Sociedad Anónima».

limos Sres.: De acuerdo con la Orden de J2 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre), por la Que se crea el
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Billetes correspondientes a las divisas conver
tibles admitidas a cotización en el mercado
español:

dólar USA:

Billete grande (1)
Billete pequeflo (2)

dólar canadiense
franco francés

1 libra esterlina
1 libra irlandesa (3)
1 franco suizo

)00 francos belgas
I marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
I corona danesa
I corona noruega
1 marco finlandés

lOO chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

I dólar australiano
100 dracmas griegas

Otros billetes:
I dirham

100 francos CFA
I cruzado brasileño (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
I nal árabe saudita
1 dinar kuwaití

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO


